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Sección tercera. adminiStración local

diPutACión de AlbACete

Servicio de Recursos Humanos

ConVoCAtoRiA de PRoCediMiento
Mediante	Decreto	Presidencial	número	705	de	fecha	3	de	abril	de	2014,	se	dispuso:
Aprobar	la	convocatoria	para	la	provisión	de	puesto	de	trabajo	vacante	de	coordinador	general	del	centro	

asistencial	San	Vicente	de	Paúl,	por	el	sistema	de	libre	designación,	con	arreglo	a	las	siguientes	bases:
BAses por lAs que hA de regIrse el procedImIenTo de provIsIón de puesTo de TrABAjo de coordInAdor 

generAl del cenTro AsIsTencIAl sAn vIcenTe de pAúl de esTA excmA. dIpuTAcIón provIncIAl

Vacante	en	esta	Excma.	Diputación	Provincial	el	puesto	de	trabajo	de	coordinador	general	del	centro	asis-
tencial	San	Vicente	de	Paúl,	a	proveer	a	través	del	sistema	de	libre	designación,	y	conforme	al	Reglamento	
sobre	Régimen	Jurídico	del	Personal	Directivo	Profesional	aprobado	por	acuerdo	plenario	de	fecha	9	de	di-
ciembre	de	2013,	y	con	sujeción	a	las	siguientes

bases
Primera.–	Características	del	puesto
1.1.–	Es	objeto	de	la	presente	convocatoria	la	provisión	del	puesto	de	trabajo	de	coordinador	general	del	

centro	asistencial	San	Vicente	de	Paúl	de	esta	Excma.	Diputación	Provincial	de	Albacete,	mediante	el	sistema	
de	libre	designación.

1.2.–	El	puesto	de	trabajo	tiene	asignadas	unas	retribuciones	brutas	anuales	de	60.000	€	prorrateadas	en	14	
pagas.

1.3.–	Las	funciones	asignadas	al	puesto	de	trabajo	serán	las	determinadas	por	el	artículo	4	del	Reglamento	
sobre	Régimen	Jurídico	del	Personal	Directivo	Profesional	para	los	coordinadores	generales,	con	las	especifi-
caciones	que	correspondan	por	el	tipo	de	centro,	en	ejecución	de	los	planes	de	actuación	y	decisiones	adopta-
das	por	los	órganos	de	dirección	política.

Segunda.–	Requisitos	de	los	aspirantes
La	concurrencia	al	procedimiento	de	selección	será	libre,	siempre	que	se	reúnan	las	siguientes	condiciones	

de	capacidad,	referidas	al	último	día	de	presentación	de	solicitudes:
a)	Nacionalidad	española	o	nacionales	de	estados	miembros	de	la	Unión	Europea,	los	familiares	de	estos	de	

acuerdo	con	lo	establecido	en	la	Ley	7/2007,	de	12	de	abril	y	las	personas	incluidas	en	el	ámbito	de	aplicación	
de	los	tratados	internacionales	celebrados	por	la	Comunidad	Europea	y	ratificados	por	España,	en	los	que	sea	
de	aplicación	la	libre	circulación	de	trabajadores;	debiendo	en	estos	casos	acreditar	su	nacionalidad	y	el	cum-
plimiento	de	los	requisitos	establecidos	para	todos	los	aspirantes.

b)	Tener	la	capacidad	para	contratar	conforme	a	lo	establecido	en	el	artículo	7	del	Estatuto	de	los	Trabaja-
dores.

c)	Poseer	la	capacidad	funcional	para	el	desempeño	de	las	tareas.
d)	Tener	cumplidos	dieciséis	años	y	no	exceder,	en	su	caso,	de	la	edad	máxima	de	jubilación	forzosa.
e)	No	haber	sido	separado,	mediante	expediente	disciplinario,	del	servicio	de	cualquiera	de	las	administra-

ciones	públicas	o	de	los	órganos	constitucionales	o	estatutarios	de	las	comunidades	autónomas,	ni	hallarse	en	
inhabilitación	absoluta	o	especial	para	empleos	o	cargos	públicos	por	resolución	judicial.

f)	Estar	en	posesión	de	la	titulación	de	Graduado	en:	Económicas,	Empresariales,	ADE,	Derecho,	Ingenie-
ría	Industrial,	Psicología,	Trabajo	Social,	Ingeniero	Técnico,	Diplomado	Universitario,	Arquitecto	Técnico	o	
equivalente.	En	el	caso	de	titulaciones	obtenidas	en	el	extranjero	deberán	acreditar	que	están	en	posesión	de	la	
correspondiente	convalidación	o	de	la	credencial	que	acredite,	en	su	caso,	la	homologación	por	el	Ministerio	
de	Educación,	Cultura	y	Deportes	o	por	cualquier	otro	órgano	de	la	Administración	competente	para	ello.

g)	No	hallarse	incurso	en	ninguna	de	las	causas	de	incapacidad	específica,	conforme	a	la	normativa	vigente.
Tercera.–	Solicitudes
Los	 interesados	deberán	hacerlo	mediante	 instancia	dirigida	al	 Ilmo.	Sr.	Presidente	de	 la	Excma.	Dipu-

tación	Provincial,	en	la	que	deberán	manifestar	que	reúnen	todas	y	cada	una	de	las	condiciones	o	requisitos	
exigidos	en	la	base	segunda,	con	referencia	a	la	fecha	de	expiración	del	plazo	se	alado	para	la	presentación	
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de	solicitudes,	dentro	del	plazo	de	15	días	naturales	siguientes	al	de	la	publicación	de	la	convocatoria	en	el	
Boletín oficiAl de	la	Provincia,	debiendo	acompañar	currículum	vitae,	en	el	que	figuren	títulos	académicos,	
experiencia	profesional,	estudios	y	cursos	realizados,	así	como	cualquier	otro	mérito	que	se	considere	oportuno	
y	documentación	justificativa	fehaciente	de	los	méritos	alegados.

Se	podrán	recabar	de	quienes	participen	en	la	presente	convocatoria	cualquier	aclaración	o	documentación	
adicional	cuando	de	la	presentada	no	resulten	suficientemente	acreditados	los	datos	alegados	en	relación	a	los	
méritos.

Cuarta.–	Méritos	específicos
En	esta	fase	se	valorarán	los	méritos,	referidos	al	último	día	del	plazo	de	presentación	de	instancias	y	ade-

cuados	a	las	características	del	puesto	convocado:
Experiencia	profesional:
a)	Experiencia	en	la	dirección	y	organización	de	residencias	asistenciales	y/o	geriátricas.
b)	Experiencia	en	la	dirección	y	organización	de	recursos	humanos.
c)	Experiencia	en	la	gestión	de	residencias	asistenciales	y/o	geriátricas.
Formación:
a)	Formación	en	gestión	de	residencias	asistenciales	y/o	geriátricas.
b)	Formación	complementaria	en	materia	socio-sanitaria.
Quinta.–	Lista	de	admitidos	y	excluidos
Una	vez	finalizado	el	plazo	de	presentación	de	instancias,	se	expondrá	en	el	tablón	de	anuncios	del	edificio	

sede	de	esta	Excma.	Diputación	Provincial	la	lista	con	los	aspirantes	que,	por	reunir	todos	los	requisitos	de	
participación,	hayan	sido	declarados	provisionalmente	admitidos	al	proceso	selectivo,	así	como	aquellos	otros	
que	hayan	sido	declarados	provisionalmente	excluidos,	con	indicación	de	las	causas	que	hayan	motivado	su	
exclusión.	Contra	esta	lista	los	aspirantes	podrán	presentar	reclamaciones	en	el	plazo	de	cinco	días	hábiles,	si	
no	se	presentasen,	la	lista	provisional	se	elevará	automáticamente	a	definitiva.

Sexta.–	Proceso	de	selección
La	idoneidad	de	los	aspirantes	definitivamente	admitidos	será	evaluada,	de	acuerdo	con	los	méritos	acre-

ditados	por	los	mismos,	por	un	órgano	asesor	constituido	por	profesionales	cualificados	y	especializados,	que	
formularán	propuesta	motivada	incluyendo,	si	ello	es	posible,	tres	candidatos	por	cada	puesto	a	cubrir.

El	órgano	asesor	determinará	qué	candidatos	podrán	ser	citados	para	la	realización	de	una	entrevista	perso-
nal	que	versará	sobre	los	méritos	aportados	por	el	aspirante	y	sobre	todas	aquellas	cuestiones	que,	a	su	juicio,	
permitan	valorar	la	adecuación	de	los	aspirantes	al	perfil	profesional	requerido	para	el	desempeño	del	puesto	
convocado.

Una	vez	finalizado,	el	órgano	asesor	elevará	una	propuesta	de	terna	al	Ilmo.	Sr.	Presidente	de	la	Excma.	
Diputación	Provincial	de	Albacete,	el	cual	formulará	propuesta	con	el	candidato	seleccionado	para	su	nom-
bramiento	por	la	Junta	de	Gobierno.

La	designación	habrá	de	efectuarse	motivadamente	y	de	acuerdo	con	criterios	de	competencia	profesional	
y	experiencia	especializada	en	el	desempeño	de	puestos	de	responsabilidad	en	la	gestión	pública	o	privada,	
de	al	menos,	tres	años	en	puestos	directivos	con	un	perfil	similar	o	experiencia	especializada	acreditada	por	el	
desempeño	de	puestos	relacionados	con	el	contenido	funcional	de	los	puestos	directivos.

Séptima.–	Régimen	de	contratación
En	el	caso	que	el	aspirante	designado	recaiga	en	un	candidato	de	selección	libre	externa,	suscribirá	contrato	

de	alta	dirección,	regulado	por	el	Real	Decreto	1382/1985,	de	1	de	agosto.
Octava.–	Incompatibilidades
El	aspirante	propuesto	quedará	sometido	al	régimen	de	incompatibilidades	establecido	en	la	Ley	53/1984,	

de	26	de	diciembre,	de	incompatibilidades	del	personal	al	servicio	de	las	Administraciones	Públicas,	y	en	otras	
normas	estatales	o	autonómicas	que	resulten	de	aplicación.

Novena.–	Recursos
Contra	la	presente	convocatoria	podrá	interponerse,	con	carácter	potestativo,	recurso	de	reposición	ante	la	

autoridad	convocante	en	el	plazo	de	un	mes	desde	su	publicación	en	el	BOP,	o	bien	recurso	contencioso-admi-
nistrativo	en	el	plazo	de	dos	meses	desde	su	publicación	ante	el	correspondiente	Juzgado	de	lo	Contencioso-
Administrativo,	contados	a	partir	del	día	siguiente	al	de	su	publicación	en	el	Boletín oficiAl	de	la	Provincia.
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Cuantos	actos	administrativos,	en	el	procedimiento	de	selección	se	deriven	de	la	presente	convocatoria	y	de	
la	actuación	del	órgano	asesor,	podrán	ser	impugnados	por	los	interesados	en	los	casos	y	en	la	forma	prevista	
en	la	vigente	Ley	30/1992,	de	16	de	noviembre,	de	Régimen	Jurídico	de	las	Administraciones	Públicas	y	del	
Procedimiento	Administrativo	Común.

Albacete,	4	de	abril	de	2014.–Firma	ilegible.	 5.348
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